


 

 

 
Los Ingresos Totales provenientes de mismos clubes, es decir aquellos con más de 12 meses 
de operación, crecieron 11.6% respecto a 2016 debido principalmente a una mayor 
ocupación en estos clubes y a una mayor venta de programas deportivos y clases 
personalizadas. 
  
COSTO ADMINISTRATIVO 
En 2017 el Costo Administrativo alcanzó $95.5 millones de pesos y representó el 5.7% del 
Total de Ingresos, una reducción de 0.6 puntos porcentuales comparado con el año 
anterior. Este resultado refleja la generación de eficiencias en la gestión administrativa. 
 
UTILIDAD ANTES DE FINANCIAMIENTO, INTERESES, DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN 
(UAFIDA) 
La UAFIDA en el año alcanzó $292.8 millones de pesos, un incremento de 28.3% respecto a 
2016. El Margen UAFIDA aumentó 0.9 puntos porcentuales, como porcentaje de los 
Ingresos totales, para alcanzar 17.6% en 2017 comparado con 16.7% en 2016. 

 
UTILIDAD DE OPERACIÓN 
La Utilidad de operación para el 2017 aumentó 60.7%, alcanzando $111.8 millones de pesos, 
comparada con $69.6 millones de pesos en 2016. El margen operativo incrementó 1.6 
puntos porcentuales, como porcentaje de Ingresos totales, para alcanzar 6.7% durante 
2017, comparado con 5.1% en 2016; esta mejora fue resultado de economías de escala 
alcanzadas con un mayor número de clubes. 
 
COSTO FINANCIERO 
El Costo financiero ascendió a $50.2 millones de pesos, un aumento del 67.1% comparado 
con los $30.0 millones de pesos registrados en 2016. Este aumento corresponde 
principalmente a un incremento en la deuda financiera para la construcción de nuevos 
clubes, así como a un mayor valor de la tasa TIIE. 
 
UTILIDAD DEL EJERCICIO 
La Utilidad del ejercicio tuvo un incremento de 77.5% a $52.7 millones de pesos, comparado 
con $29.7 millones de pesos en 2016, incrementando el margen en un punto porcentual, 
para alcanzar 3.2%. 
 

BALANCE GENERAL 

 
EFECTIVO Y EQUIVALENTES 
El rubro de efectivo y equivalentes de efectivo al cierre del año registró $68.8 millones de 
pesos, una disminución de $65.5 millones o 48.8% respecto al año anterior, principalmente 
como resultado de una mayor inversión al abrir ocho clubes durante el año, al pago de las 



 

 

líneas de crédito contratadas para llevar a cabo estas aperturas y a la recompra de acciones 
por $10.6 millones de pesos. 
 
MEJORAS A LOCALES ARRENDADOS 
Este concepto registró $1,394 millones de pesos, un incremento de 15.6% respecto al año 
anterior; resultado de las inversiones que se han llevado a cabo para la adecuación y 
equipamiento de los ocho nuevos clubes, así como remodelaciones de clubes en operación 
con el fin de ofrecer instalaciones adecuadas a los estándares de nuestros clientes. 
 
PROVEEDORES, ACREEDORES Y OTROS 
La Compañía registró un saldo de $189.3 millones de pesos en esta cuenta, un aumento de 
$69.3 millones o 57.7% respecto al año anterior, relacionado con la construcción de nuevos 
clubes para continuar con el plan de expansión de la Compañía. 
 
DEUDA FINANCIERA 
Al cierre de 2017 la Deuda Financiera Neta ascendió a $486.5 millones de pesos, un 
incremento de 58.8% comparada con el cierre de 2016, principalmente debido a la 
contratación de líneas de crédito a largo plazo, las cuales han sido utilizadas tanto para la 
adecuación y equipamiento de nuevos clubes como para la remodelación de unidades 
existentes. La razón Deuda Neta/UAFIDA al cierre de 2017 fue 1.7x comparado con 1.3x al 
cierre de 2016. 
 
DESEMPEÑO BURSÁTIL 
La acción de Sports World cerró en 18.25 pesos al 31 de diciembre de 2016, un incremento 
del 10.13% respecto al cierre de 2016. El volumen promedio diario operado de SPORT 
durante 2017 fue 39,274 acciones, en 2016 se operaron en promedio 48,690 acciones 
diarias. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
_____________________________________ 
Héctor Antonio Troncoso Navarro 
Presidente del Consejo de Administración de 
Grupo Sports World, S.A.B. de C.V.  

 Ciudad de México, abril 2018 
 

























































































































































INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO FISCAL 
 

 

 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2018 

 

 

Al Consejo de Administración y a la Asamblea de Accionistas  

de Grupo Sports World, S.A.B. de C.V. 

 

 

 

En relación al cumplimiento de las obligaciones fiscales de Grupo Sports World, 

S.A.B. de C. V., y sus compañías subsidiarias de conformidad con lo establecido en el 

artículo 76, fracción XIX de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, les informo que la 

determinación de los impuestos y presentación de las declaraciones anuales por el ejercicio 

fiscal terminado el 31 de diciembre de 2016 han sido realizados y presentados en tiempo y 

forma, mismos que fueron revisados por el Contador Público Registrado ante la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, el C.P.C. Francisco José Sánchez González, Socio de 

KPMG, firma de contadores públicos que nos dictaminó para efectos contables y fiscales y 

cuya opinión e informe, se anexan al presente documento como Anexo A. A la fecha de este 

informe ya han sido presentadas las declaraciones anuales del ejercicio fiscal terminado el 

31 de diciembre del 2017 de Grupo Sports World, S.A.B de C.V. y sus compañías 

subsidiarias. A la fecha del presente informe, el proceso de revisión de estas declaraciones 

anuales, ya fue concluido por parte de la firma de contadores públicos independientes 

denominada KPMG. 

 

 

A partir del ejercicio 2014, la dictaminación a los estados financieros es opcional, por lo que 

Grupo Sports World, S.A.B de C.V. y sus compañías subsidiarias, presentarán los 

dictámenes fiscales por el ejercicio de 2017, cuya fecha de presentación ante la autoridad es 

el 15 de julio de 2018. El informe y opinión del auditor sobre la veracidad, razonabilidad y 

suficiencia de la información fiscal de la compañía antes mencionado, serán parte integrante 

de este informe. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 

José Roberto Cayetano Jimenez Celorio 

Representante Legal 
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INFORME DEL PRESIDENTE DEL COMITE DE
AUDITORIA

Ciudad de México, a22 de febrero de 2018

Al Consejo de Administración y a la Asamblea de Accionistas

De Grupo Sports World, S.A.B. de C.V.

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 fracción I l, de la Ley
del Mercado de valores, el suscrito Presidente del comité de Auditoría de
Grupo Sports World, S.A.B. de C.V. (la "Sociedad"). presento a ustedes
el siguiente reporte de actividades:

A. Sistemas de Control Interno y Auditoría lnterna de la Sociedad ,v de las
personas morales que ésta controle.

Tomando en cuenta las opiniones, informes, comunicados y el dictamen de
auditoría externa, la Sociedad, mantiene políticas y procedimientos de control
interno que ofrecen seguridad razonable en las operaciones que reariza.

El Comité de Auditoría en base a la opinión del dictamen de auditoría externa,
no emitió recomendación alguna en relación con deficiencias en el sistema de
control interno de la Sociedad.

La Sociedad ha atendido oportunamente las recomendaciones emitidas por el
Comité de Auditoría y su auditor externo, con el fin de mejorar sus sistemas de
control y para subsanar las deficiencias y desviaciones de dicho sistema.

B' Medidas preventivas y Correctivas Implempntadas en relación con los
Lineamientos y Políticas de Operación y de Registro Contable.

El Comité de Auditoría se ha asegurado de la objetividad e integridad de los
registros contables, así como del cumplimiento de los Lineamientos y Políticas
de operación y de registro contable, los cuales fueron aplicados



consistentemente en la elaboración de los estados financieros de la Sociedad al
3 I de diciembre de 2017.

De igual forma las principales políticas contables, que son propias de las

empresas que participan en la indusffia, fueron revisadas y aprobadas por los

miembros de este Comité.

C. Evaluación de Desempeño de Auditor Externo

Los servicios de auditoría externa son prestados a la Sociedad por el C.P.C.
Francisco José Sánchez, socio de KI'MG Cárdenas l)osal, S.C., en virtud de que

dicha firma curnple con los criterios de independencia requeridos conforme a la
legislación aplicable y conoce la industria y el mercado en el que participa la
Sociedad.

Para el ejercicio concluido el 3l de diciembre de 2017. por los servicios de

auditoría, emisión de dictámenes fiscales y relativos a la revisión del reporte
Anual que debe enviarse a la Ilolsa Mexicana de Valores. se autorizó un
honorario por éstos servicios de hasta $1,620.638.00 M.N. (UN MILLON
SEISCIENTOS VEINTEMII, SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M.N
00/ r 00).

El Comité de Auditoría está de acuerdo con el desempeño .v resultados del trabajo
del auditor de la Sociedad.

D. Servicios Adicionales del Auditor Hxterno.

Durante el ejercicio social de 2017, KPMG Cárdenas Dosal, S.C. prestó servicios
adicionales relacionados con la auditoría para efectos fiscales. El costo de los
servicios adicionales que prestó a la Sociedad Ascendieron a la cantidad de

$138.912.00 M.N. (CTENTO TREINTA y OCHO MtL NOVTECIENTOS DOCE
PESOS M.N. 00/r00).
Asimismo KMPG prestó durante 2017 servicios de cómputo por la revisión
rcalizada sobre la integridad de la información por el cambio de servidor de
cómputo por $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS M.N. 00/100)

E. Resultado de las revisiones de los Estados Financieros de la Sociedad v
de las personas morales que ésta controle.

El Comité de Auditoría revisó los estados financieros consolidados de la
Sociedad y subsidiarias al 3l de diciembre de 2017, los cuales fueron elaborados
con base en las Normas de Inforrnación Financiera Internacional aplicadas
consistentemente" y de conformidad con las normas y procedimientos de
auditoría aplicable; así como el dictamen del auditor externo correspondiente, el
cual fue emitido sin salvedades el20 de Íbbrero de 2018.

rls?'



El Comité de Auditoria ha recomendado al Consejo de Administración la
aprobación de los estados financieros antes mencionados, en virtud de que los
mismos reliejan razonablemente la situación financiera y resultados de la

Sociedad, que los eventos relevantes han sido consistentes y adecuados.
cumpliendo la administración de la Sociedad con los procesos de implementación
y aseguramiento de los sistemas de control interno y con las recomendaciones
etectuadas.

F. Modificaciones a las Políticas Contables.

Las políticas contables están preparadas de acuerdo a las Normas lnternacionales
de Información Financiera. Las cuales se encuentran claramente resumidas en las
notas a los Estados Financieros de la Sociedad y sr¡s subsidiarias.

G, Medidas Adoptadas con Motivo de Observaciones Relevantes.

Durante el ejercicio de 2017 se atendieron las observaciones emitidas por los
auditores externos, respecto de la contabilidad y controles internos. No se
presentaron denuncias sobre hechos que estimen irregularidades en la
adrn inistración.

H. seguimiento de los Acuerdos de las Asambleas de Accionistas v del
Consejo de Administración.

La sociedad atendió oportunamente los acuerdos y recomendaciones emitidos
por la Asamblea de Accionistas y el Consejo de Administración de la Sociedad
durante el ejercicio social de 2017.

l. Otras Actividades del Comité de Auditoria.

Durante el ejercicio social de 2017, el Comité de Auditoria, ha revisado,
analizado y emitido su opinicin lavorable respecto de los siguientes asuntos:

. Revisión y recomendación para llevar a cabo la publicación de los
estados financieros de la Sociedad, correspondientes al cuarto
trimestre de 2016.

. Análisis del dict¿rnen anual emitido el 13 de febrero de 2017 por el
auditor externo de la Sociedad, así como de la cafta de
recomendaciones a la gerencia correspclndiente al ejercicio terminado
el3l de diciembre de2016.

ItsT'



Revisión del Informe anual que elabora el Presidente de este Comité
al Consejo de Administración respecto de las actividades realizadas

durante el ejercicio 2016.

Recomendación favorable respecto de las principales políticas de la
Sociedad para dar cumplimiento al marco jurídico de una sociedad
bursatil.

Revisión y opinión favorable respecto a la publicación de los estados
financieros de la Sociedad al primer, segundo y tercer trimestre de
20t7.

Se llevó a cabo la revisión y ratificación de la designación de KPMG
Cárdenas Dosal. S.C.. como auditores externos responsables de la
auditoria correspondiente al ejercicio 2017 , así como la autorización
de los honorarios respectivos.

. Seguimiento de cada uno de los litigios y asuntos legales que tiene
vigentes la Sociedad, con la revisión del importe estimado de su
contingencia y la probabilidad de éxito de las mismas.

J. Integración del Comité de Auditoria )¡ reuniones celebradas.

El Comité de Auditoria se integra por los siguientes miembros:

Durante el ejercicio social 2017 , el actual Comité de Auditoría celebró sesiones
los días 13 de febrero,25 de abril, 25 dejulio y' 19 de octubre de 2017. De cada
una de ellas se levantó una minuta respecto de los acuerdos adoptados.

Presidente del Comité de Auditoria de

Grupo Sports World. S.A.B. de C.V.

Nombre Cargo
Alfredo Sánchez Torrado hesidente
Ornar Nacif Serio Miembro
Jose Pedro Valenzuela Rionda Miembro

Alfredo Sánchez Torrado
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INFORME DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRÁCTICAS SOCIETARIAS 
 

Ciudad de México a 3 de abril de 2017 
 

Al Consejo de Administración y a la Asamblea de Accionistas 
De Grupo Sports World, S.A.B. de C.V. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 42, y 43 de la Ley del Mercado de Valores, el suscrito, 
Presidente del Comité de Prácticas Societarias de grupo Sports World, S.A.B. de C.V., (la “Sociedad”), presento a 
ustedes mi informe respecto de las actividades realizadas durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre 
de 2017. En el desarrollo de los trabajos del Comité de Prácticas Societarias siempre se han tenido presente las 
recomendaciones establecidas por el Código de mejores Prácticas Corporativas y demás leyes y normas 
aplicables. 
 
Durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2017, se realizaron las siguientes actividades: 
 
1. El Comité se reunió el pasado 16 de febrero y se recibió el informe anual de rotación, alcanzando el 40.95% 
cuando el objetivo fue de 39%. A este respecto, sigue preocupando la alta rotación que se tiene en menos de 3 
meses. El área de Recursos humanos sigue haciendo grandes esfuerzos y cambios para resolver esta situación. 
 
2, En consecuencia, a lo anterior se sugirió hacer responsables y/o participes de esta rotación a los gerentes del 
club, por lo que a partir de este año se incorporó la rotación como un objetivo de evaluación del desempeño. 
 
3. Igualmente, se solicitó al área de Recursos Humanos, poner todos los medios a su alcance para que los 
gerentes estén verdaderamente capacitados para hacer el trabajo de atraer y retener personal. 
 
4. El área de Recursos Humanos estará implementando un programa de formación de cultura bajo el nombre:  
#LIVE IT, que sintetiza un trabajo en cuatro pilares (Activar, Nutrir, Vivir y Sonreír), por lo que también sugiere 
cambiar el nombre del área de Recursos Humanos a: Talento y Cultura, e integrar de esa forma procesos 
humanos y de negocio. El Comité no tuvo ningún inconveniente al respecto y le parece conveniente, moderno y 
motivador. 
 
5. Se recibió el informe de los proyectos de sostenibilidad, habiéndose alcanzado sus iniciativas al 100%. 
 
6. Se nos hizo la propuesta para el pago de bono por desempeño corporativo, estando de acuerdo el Comité y 
recomendando su aprobación por haber cubierto el EBITDA y el mínimo de 85% de la evaluación APO. Este bono 
tiene un monto a pagar por $5,150,000 de pesos y alcanza a 28 de 31 colaboradores. 
 
7. Se hizo una propuesta de incrementos salariales por inflación del 6% en toda la organización, exceptuando el 
personal de clases grupales y personalizadas. El monto total para otorgar es de $12,000.000 de pesos con un 
costo para la empresa de $16,000.000 de pesos. 
 
8. Igualmente, se recibió la propuesta de compensación para la dirección general y se estuvo de acuerdo por 
considerare un ajuste al nivel que se encontraba por debajo de la media del mercado. Para la dirección general el 
nuevo sueldo será de $481,275 pesos. 
 
9. De la misma manera, le correspondió al Director General, el bono por desempeño, que de acuerdo con la política 
es equivalente a 3 meses del sueldo integrado. 



 
10. En el transcurso del Comité, se recibió la propuesta de incentivar el desempeño extraordinario en nuestra 
organización, lo que incluiría a gerentes de clubes y nivel corporativo. En ese sentido, se acordó recomendar la 
aprobación al Consejo de un pago adicional extraordinario por resultados superiores al 105% del EBITDA, 110% y 
115% respectivamente. Estando de acuerdo en compartir del incremento en el EBITDA hasta el 20% en favor del 
colaborador o empleado, en su respectiva área de responsabilidad de negocio, clubes y grupo. 
 
11. Se nos informó del retiro del CFO del grupo, Fabián Morales Carpio, por convenir a sus intereses y a quien se 
agradece su gestión. También se nos informó de la incorporación de Roberto Cayetano Jiménez Celorio que 
estaría sustituyéndolo en la posición, al tiempo de tener un periodo en paralelo para asegurar una transición en 
orden y completa. 
 
12. Por otra parte, se recibieron los resultados financieros del año, no habiendo mayor comentario, se sugiere su 
aprobación. 
 
13. Igualmente, el Comité tuvo oportunidad de leer los principales temas que se incluirán en el informe al mercado 
y respecto de ellos, estuvo de acuerdo en la comunicación. 
 
14.  Conocimos las iniciativas o estrategia que se está buscando en materia de deuda y para el financiamiento 
del 2018; la estructuración del paquete de deuda y su costo fue evaluado satisfactorio por el Comité, no sin 
advertir de la conveniencia de estar atentos a tomar la oportunidad de los cambios en las tasas de interés. 
 
15. En materia de asuntos jurídicos, se recibió un informe con avances satisfactorios al haber quedado resueltos 
a favor de un par de contingencias de monto elevado (Sistema de Aguas y la Multa con el INAI). 
 
16. También recibimos el informe del Comité de Ética, del que se aprecia un menor número de denuncias recibidas 
en el último trimestre del 2017, no obstante, en el año se tuvo un crecimiento, pero fueron atendidas debidamente. 
El índice más alto de denuncias se presentó por hostigamiento laboral, no obstante lo anterior, no se aprecian 
riesgos mayores hacia adelante. 
 
17. Por último, recibimos porque fue solicitada, la matriz de riesgos del negocio desde la perspectiva operacional 
y organizacional, misma que será utilizada para insistir constantemente en su mitigación. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Dr. Salvador Cerón Aguilar 
Comité de Prácticas Societarias.  
 









 

Ciudad de México a, 5 de abril de 2018. 

 

 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE 

GRUPO SPORTS WORLD, S.A.B. DE C.V. 

 

A nombre del Consejo de Administración de Grupo Sports World, S.A.B. de C.V., 

rindo a ustedes el informe del ejercicio social del 2016, el cual cuenta con la recomendación 

para su aprobación por parte del Comité de Auditoria, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 28 de la Ley del Mercado de Valores: 

 

a) Es opinión generalizada del Consejo de Administración de la Sociedad, que el informe 

preparado por el Director General cumple con todos y cada uno de los requisitos 

establecidos por la Ley del Mercado de Valores para tales efectos. Asimismo, dicho informe 

contiene un resumen de las operaciones de la Sociedad y en general expresa la situación 

actual y real de Grupo Sports World, S.A.B. de C.V., por lo que recomendamos a la 

Asamblea de Accionistas su aprobación. 

 

b) Las políticas contables que sigue la Compañía están de acuerdo con las normas de 

información financiera mexicanas, los cuales requieren que la Administración efectúe 

ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos para determinar la valuación de algunas de 

las partidas individuales de los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se 

requiere presentar en los mismos. Aun cuando pueden llegar a diferir de su efecto final, la 

Administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados 

en las circunstancias. Las principales políticas seguidas por la Compañía son aquellas que 

se reflejan en el Informe de los Auditores Externos y en la Información Financiera al cierre 

del ejercicio anual materia de la revisión, con las cuales este órgano de administración, está 

de acuerdo, considerando que dicho informe que las contiene, en lo conducente forma parte 

de éste. 

 

Las principales políticas contables seguidas por la Compañía son las siguientes: 

 

(a) Bases de consolidación 

 

(i) Subsidiarias 

 

Las compañías subsidiarias son entidades controladas por la Compañía. Los estados 

financieros de las compañías subsidiarias se incluyen en los estados financieros 

consolidados de la Compañía desde la fecha en que comienza el control y hasta la fecha 



 

en que termina dicho control. Las políticas contables de las compañías subsidiarias han 

sido adecuadas cuando ha sido necesario para conformarlas con las políticas adoptadas 

por la Compañía. 

 

(ii) Transacciones eliminadas en la consolidación 

 

Los saldos y operaciones importantes entre las compañías subsidiarias de la Compañía, 

así como los ingresos y gastos no realizados, se han eliminado en la preparación de los 

estados financieros consolidados. Las pérdidas no realizadas se eliminan de igual manera 

que las utilidades no realizadas, pero solamente en la medida en que no exista evidencia 

de deterioro. 

 

Respecto de las adquisiciones realizadas con anterioridad al 1° de enero de 2011, el crédito 

mercantil representa el monto reconocido bajo la normatividad contable que anteriormente 

seguía la compañía. 

 

 

(b) Información por segmentos 

 

Grupo Sports World opera clubes deportivos principalmente en la Ciudad de México y área 

metropolitana, así como en el interior de la República Mexicana. 

 

Las reglas de negocios son aplicables de manera igual para todos los clubes 

independientemente del área geográfica, las cuales se pueden resumir en oferta la 

deportiva y el cuadro básico de equipamiento. 

 

La medición y revisión de los indicadores con que se evalúa el desempeño de la Compañía 

se realizan por el Comité Ejecutivo en conjunto con los responsables de los clubes, quienes 

en conjunto toman en consenso las acciones necesarias para corregir.  

 

De acuerdo con estas características antes descritas no se revelan informes de operaciones 

por segmentos. 

 

(c) Moneda Extranjera 

 

Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente a la fecha 

de su celebración. Los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera se valúan en 

moneda nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de los estados financieros. Las 

fluctuaciones cambiarias se registran en los resultados. 



 

 

(d) Instrumentos financieros no derivados. 

 

Los instrumentos financieros no derivados incluyen principalmente efectivo y equivalentes 

de efectivo, cuentas por cobrar, proveedores y acreedores y, deuda financiera con bancos. 

 

(i) Activos financieros no derivados. 

 

La Compañía reconoce inicialmente las cuentas por cobrar y depósitos en la fecha en que 

se originan. 

 

La Compañía elimina un activo financiero cuando expiran los derechos contractuales a los 

flujos de efectivo provenientes del activo, o transfiere los derechos a recibir los flujos de 

efectivo contractuales del activo financiero en una transacción en la que se transfieren 

sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la titularidad sobre el activo financiero. 

Cualquier participación en los activos financieros transferidos que se ha creado o 

conservado por parte de la Compañía se reconoce como un activo o pasivo por separado. 

 

(ii) Pasivos financieros no derivados. 

 

La compañía reconoce inicialmente los pasivos en la fecha en que se originan que 

generalmente es la fecha de contratación en la que la Compañía se convierte en parte 

de las disposiciones contractuales del instrumento. 

 

La Compañía elimina un pasivo  financiero cuando satisfacen o cancelan, o expiran sus 

obligaciones contractuales. 

 

La Compañía tiene pasivos financieros no derivados: préstamos, arrendamiento 

financiero, proveedores y acreedores, principalmente. 

 

Dichos pasivos financieros se reconocen inicialmente a valor razonable más los costos 

directamente atribuibles a la transacción. Con posterioridad al reconocimiento inicial, 

estos pasivos financieros se valúan a su costo amortizado utilizando el método de interés 

efectivo. 

 

(iii) Instrumento financieros derivados 

 

La Compañía hace uso de instrumentos financieros derivados para cubrir exposiciones a 

riesgos por tasas de interés. Si bien estos instrumentos no han sido designados de 



 

cobertura desde una perspectiva contable, estos instrumentos tienen una intención de 

negocio específica ya que son adquiridos para realizar coberturas desde la perspectiva 

económica. 

 

e) Pagos anticipados. 

 

Los pagos anticipados incluyen principalmente patrocinios comerciales, servicios y seguros, 

los cuales son reconocidos en los resultados del año y/o período en que son devengados. 

 

Los derechos por compensación de intercambios y patrocinios comerciales se reconocen 

como un pago anticipado a corto o largo plazo en el momento de celebración de los 

contratos que se transfieren a una cuenta por cobrar conforme se facturan de acuerdo a las 

fechas establecidas. Cuando se tienen derechos y obligaciones derivados del mismo 

contrato, los saldos se presentan netos. 

 

Derivado de la implementación del plan de compensación en acciones a los empleados, se 

reconoció como un pago anticipado la compensación que recibirán los empleados y que se 

devengará conforme se reconozca el gasto por dicho plan. Al 31 de diciembre de 2017 

estos pagos se han devengado en su totalidad. 

 

Todos los contratos de arrendamiento prevén el pago de rentas anticipadas a la firma de 

los contratos, las cuales son aplicadas al resultado del período en los primeros meses de 

operación del club. 

 

 

(f) Almacén de materiales 

  

El almacén se integra principalmente por insumos, para la operación de los clubes, 

uniformes que el personal utiliza en los clubes para prestar los servicios y refacciones para 

el equipo deportivo de los clubes. El costo de los uniformes se reconoce en los resultados 

del período en el que son asignados a los empleados. 

 

Los inventarios se registran a costo o a su valor neto de realización, el que sea menor. El 

costo de los inventarios se determina por el método de primeras entradas primeras salidas. 

 

 

(g) Mejoras a locales arrendados, construcciones en proceso y mobiliario y equipo. 

 

(i) Reconocimiento y medición 



 

 

Las partidas de mejoras a locales arrendados, construcciones en proceso, mobiliario y 

equipo se valúan a su costo menos depreciación acumulada y pérdidas por deterioro 

acumuladas. 

 

El costo incluye los gastos que son directamente atribuibles a la adquisición del activo. El 

costo de mejoras a locales arrendados construidos para uso propio incluye el costo de los 

materiales y mano de obra directa, y otros costos directamente atribuibles que se requieran 

para poner el activo en condiciones de uso y los costos de financiamiento de activos 

calificables. 

 

Cuando las partes de una partida de mejoras a locales arrendados, construcciones en 

proceso, mobiliario y equipo tienen diferentes vidas útiles, se registran como componentes 

separados (componentes mayores) de mejoras a locales arrendados, construcciones en 

proceso, mobiliario y equipo. 

 

Las ganancias y pérdidas por la venta de mobiliario y equipo se determinan comparando 

los recursos provenientes de la venta contra el valor neto en libros de mobiliario y equipo y 

se reconocen netos dentro de “otros ingresos y gastos” en el resultado del ejercicio. 

 

(ii) Costos subsecuentes 

 

El costo de reemplazo de una partida de mejoras a locales arrendados, mobiliario y equipo 

se reconoce en el valor en libros si es probable que los beneficios económicos futuros 

comprendidos en dicha parte sean para la Compañía y su costo se pueda determinar de 

manera confiable. El valor en libros de la parte reemplazada se elimina. Los costos de la 

operación del día a día de mejoras a locales arrendados, mobiliario y equipo se reconocen 

en resultados conforme se incurren. 

 

(iii)  Depreciación 

La depreciación se calcula sobre el monto susceptible de depreciación, que corresponde al 

costo de un activo u otro monto que substituya al costo, menos su valor residual. 

 

La depreciación se reconoce en resultados usando el método de línea recta de acuerdo con 

la vida útil estimada de cada componente de una partida de mejoras a locales arrendados, 

mobiliario y equipo, toda vez que esto refleja de mejor manera el patrón de consumo 

esperado de los beneficios económicos futuros comprendidos en el activo.  

 



 

Los activos arrendados se deprecian durante la vigencia del contrato de arrendamiento o la 

vida útil de los activos, lo que resulte menor, salvo que haya razonable certeza de que la 

Compañía vaya a adquirir la propiedad de los activos arrendados al término del contrato de 

arrendamiento. 

 

Las tasas de depreciación de los principales grupos activos se mencionan a continuación: 

 

Tasas 

Mejoras a locales arrendados   5% al 20% 

Equipo de gimnasio     12.5% y 20% 

Equipo de audio y video    40%  

Equipo de cómputo     40% 

Equipo de transporte     25% 

Mobiliario y equipo de oficina y para club  20% 

Maquinaria      10% 

 

Los gastos de mantenimiento y reparaciones menores se registran en los resultados cuando 

se incurren. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el gasto por mantenimiento fue de $29,437 

y $22,454 respectivamente y se incluyen en otros gastos en el estado consolidado de 

utilidad integral 

 

El método de depreciación, vidas útiles y valores residuales se revisan al cierra de cada 

año y se ajustan, en caso de ser necesario. 

 

(iv)  Anticipos a proveedores 

 

Los anticipos para construcción de mejoras a locales arrendados y compra de maquinaria 

y equipo de clubes se presentan como anticipos a proveedores, siempre y cuando no se 

transfiera aún a la entidad los beneficios y riesgos inherentes a los bienes que está por 

adquirir. 

 

(h) Activos intangibles 

 

Estos activos representan erogaciones que dan origen a beneficios económicos futuros 

porque cumplen con ciertos requisitos para su reconocimiento como activos. Los costos de 

investigación, así como las erogaciones en fase de desarrollo que no cumplen con dichos 

requisitos, se registran en resultados en el ejercicio en que se incurren. 

 



 

La Compañía clasifica sus activos intangibles en activos con vida útil indefinida y activos 

con vida útil definida, de acuerdo con el período en el cual la Compañía espera recibir los 

beneficios: 

 

(i) Activos de la vida útil indefinida 

 

Los activos intangibles con vida útil indefinida que se adquieren por separado se 

registran al costo menos las pérdidas por deterioro acumuladas. 

 

(ii) Activos de vida útil definida 

 

Corresponden principalmente a costos erogados en la fase de desarrollo de sistemas de 

información integral, licencias por el uso de suelo, el derecho para explotar ciertos 

productos y/o programas deportivos, además de los derechos de uso de la marca 

“Sports World”, los cuales se registran a su costo menos la amortización acumulada y 

pérdidas por deterioro. 

 

(iii) Erogaciones subsecuentes 

 

Las erogaciones subsecuentes se capitalizan solamente cuando incrementan los beneficios 

futuros comprendidos en el activo correspondiente. Las demás erogaciones se reconocen 

en resultados conforme se incurren. 

 

(iv) Amortización 

 

La amortización se calcula sobre el costo del activo u otro monto que sustituya al costo, 

menos su valor residual. 

 

La amortización se reconoce en resultados por el método de línea recta con base en la vida 

útil estimada de los activos intangibles, distintos al crédito mercantil, desde la fecha en que 

están disponibles para su uso, ya que esto refleja de la mejor manera el patrón de consumo 

esperado de los beneficios económicos futuros comprendidos en el activo. Las vidas útiles 

estimadas para los períodos en curso y comparativo son como se muestra a continuación: 

 

• Marcas y otros derechos   5 y 10 años 

• Sistemas de información integral   3 años 

 

Los métodos de amortización, vidas útiles y valores residuales de los activos intangibles se 

revisan al cierre de cada año y se ajustan en caso de ser necesario. 



 

 

(i) Otros activos 

 

Corresponden principalmente a depósitos en garantía pagados por el arrendamiento de 

inmuebles, que se registran al valor del efectivo dado en garantía y que se estima recuperar 

al final del contrato de arrendamiento. 

 

(j) Arrendamientos 

 

Los arrendamientos se clasifican como financieros cuando los términos del arrendamiento 

transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los riesgos y beneficios inherentes a 

la propiedad. Todos los demás arrendamientos se clasifican como operativos: 

 

 

(i) La Compañía como arrendador 

 

El ingreso por rentas (subarrendamiento) bajo arrendamientos operativos se reconoce 

empleando el método de línea recta durante el plazo del arrendamiento. Los costos 

directos iniciales incurridos al negociar y acordar un arrendamiento operativo se 

adicionan al valor en libros del activo arrendado, y se reconocen empleando el método de 

línea recta durante el plazo del arrendamiento. 

 
(ii) La Compañía como arrendatario 

 

Los pagos por arrendamiento se distribuyen entre los gastos financieros y la reducción de 

las obligaciones por arrendamiento a fin de alcanzar una tasa de interés constante sobre 

el saldo remanente del pasivo. Los gastos financieros se cargan directamente a resultados, 

a menos que puedan ser directamente atribuibles a activos calificables, en cuyo caso se 

capitalizan conforme a la política contable de la Entidad para los costos por préstamos 

como se describe en la nota 4(r). 

 

Los pagos realizados bajo contratos de arrendamiento operativo se reconocen en el 

resultado del ejercicio por el método de línea recta de acuerdo con la vigencia del 

contrato de arrendamiento. Los incentivos de arrendamiento recibidos se reconocen como 

parte integral del total de gastos por arrendamiento durante la vigencia del contrato de 

arrendamiento. 

 
(iii) Determinación si un contrato incluye un arrendamiento 

 
Al celebrar un contrato, la Compañía determina si dicho contrato es o contiene un 

arrendamiento. Un bien específico es objeto de arrendamiento si la ejecución del contrato 



 

depende del uso de ese bien específico. Un contrato transfiere el derecho a usar el bien 

si el contrato le transfiere a la Compañía el derecho a controlar el uso del bien 

correspondiente. 

 

Al celebrar o en la fecha de una revaluación de un contrato, la Compañía separa los pagos 

y otra contraprestación que se requieran bajo dicho contrato, en aquellos que 

corresponden al arrendamiento y los correspondientes a otros elementos con base en sus 

relativos valores razonables. Si la Compañía concluye que, en el caso de un 

arrendamiento financiero resulta poco práctico separar los pagos de manera confiable, se 

reconoce un activo y un pasivo por una cantidad igual al valor razonable del activo 

correspondiente. Posteriormente, el pasivo se reduce a medida que se realizan pagos y se 

reconoce un cargo financiero atribuido sobre el pasivo utilizando la tasa de interés 

incremental sobre préstamos de la Compañía. 

 

(k) Crédito mercantil 

 

El crédito mercantil representa los beneficios económicos futuros que surgen de otros 

activos adquiridos que no son identificables individualmente ni reconocidos por separado 

resultado de la adquisición de un negocio donde se obtiene control, se reconoce al costo 

determinado a la fecha de adquisición del negocio menos las pérdidas acumuladas por 

deterioro, si existieran. 

 

(l) Deterioro 

 

(i) Activos financieros 

 

Un activo financiero que no se registra su valor razonable a través de resultados, se evalúa 

en cada fecha de reporte para determinar si existe alguna evidencia objetiva de que se haya 

deteriorado. Un activo financiero se encuentra deteriorado si hay evidencia objetiva que 

indique que ha ocurrido un evento de pérdida después del reconocimiento inicial del activo, 

y que dicho evento tuvo un efecto negativo en los flujos de efectivo futuros estimados de 

ese activo y que se pueda estimar de manera confiable. 

 

La evidencia objetiva de que los activos financieros (incluyendo valores de capital) se han 

deteriorado, incluye la falta de pago o morosidad de un deudor, reestructuración de un 

monto adeudado a la Compañía en términos que de otra manera la Compañía no detecte 

indicios de que dicho deudor caerá en bancarrota, la desaparición de un mercado activo de 

un título valor. Adicionalmente, en el caso de una inversión en títulos de capital, una 



 

reducción significativa o prolongada en su valor razonable por abajo de su costo es 

evidencia objetiva de deterioro. 

 

La Compañía considera evidencia de deterioro para cuentas por cobrar tanto a nivel de 

activo específico como colectivo. Todas las cuentas por cobrar que individualmente son 

significativas, se evalúan para un posible deterioro específico. Todas las cuentas por cobrar 

por las que se evalúe que no están específicamente deterioradas se evalúan 

posteriormente en forma colectiva para identificar cualquier deterioro que haya ocurrido 

pero que todavía no se haya identificado, en los casos en que no sean individualmente 

significativas se evalúan colectivamente para un posible deterioro agrupando las cuentas 

por cobrar que tengan características de riesgo similares. 

 

Al evaluar el deterioro colectivo, la Compañía utiliza las tendencias históricas de la 

probabilidad de incumplimiento, tiempos de las recuperaciones y el monto de pérdidas 

incurridas, ajustadas por el análisis hecho por la administración en cuanto a si las 

condiciones económicas y crediticias actuales son de tal índole, que es probable que las 

pérdidas reales sean mayores o menores de lo que sugieren las tendencias históricas. 

 

Los cambios en las provisiones para deterioro atribuibles al valor del tiempo se reflejan 

como un componente de ingresos por intereses. 

 

(ii) Activos no financieros 

 

El valor en libros de los activos no financieros de la Compañía, distintos al almacén de 

materiales y a activos por impuestos diferidos se revisan en cada fecha de reporte para 

determinar si existe algún indicio de posible deterioro. Si se identifican indicios de deterioro, 

entonces se estima el valor de recuperación del activo. En el caso del crédito mercantil y 

activos intangibles que tengan vidas indefinidas o que todavía no estén disponibles para su 

uso, el valor de recuperación se estima cada año en las mismas fechas. 

 

Para efectos de las pruebas de deterioro, los activos que no se pueden probar 

individualmente se integran en grupos más pequeños de activos que generan entradas de 

efectivo por uso continuo y que son en su mayoría independientes de las entradas de 

efectivo de otros activos o grupos de activos (la “unidad generadora de efectivo”). Para 

efectos de las pruebas de deterioro del crédito mercantil, el crédito mercantil adquirido en 

una adquisición de negocios se distribuye a las unidades generadoras de efectivo que se 

espera se beneficien por las sinergias de la combinación. Esta distribución está sujeta a 

una prueba de tope de cada uno de los clubes y refleja el nivel más bajo al cual el crédito 

mercantil se monitorea para efectos de informes internos. El valor de recuperación de un 



 

activo o unidad generadora de efectivo es el que resulte mayor entre su valor en uso y su 

valor razonable menos costos de venta. 

 

Al evaluar el valor en uso, los futuros flujos de efectivo estimados se descuentan a su valor 

presente utilizando una tasa de descuento antes de impuestos que refleje las evaluaciones 

de mercado actual del valor del dinero atribuible al factor tiempo y los riesgos específicos 

al activo. 

 

Se reconoce una pérdida por deterioro si el valor en libros de un activo o su unidad 

generadora de efectivo es superior a su valor de recuperación. Las pérdidas por deterioro 

se reconocen en resultados. Las pérdidas por deterioro registradas con relación a las 

unidades generadoras de efectivo, se distribuyen primero para reducir el valor en libros de 

cualquier crédito mercantil que se haya distribuido a las unidades y luego para reducir el 

valor en libros de los otros activos en la unidad (grupo de unidades) sobre la base de 

prorrateo. 

 

No se revierte ninguna pérdida por deterioro con respecto del crédito mercantil. Con relación 

a otros activos, las pérdidas por deterioro reconocidas en períodos anteriores se evalúan a 

la fecha de reporte para identificar indicios de que la pérdida se haya reducido o que ya no 

exista. Una pérdida por deterioro se revierte si ha habido algún cambio en las estimaciones 

utilizadas para determinar el valor de recuperación. Una pérdida por deterioro sólo se 

revierte en la medida en que el valor en libros del activo no supere el valor en libros que se 

hubiere determinado neto de depreciación o amortización, si ninguna pérdida por deterioro 

se hubiera reconocido anteriormente. 

 

(m) Beneficios a los empleados 

 

(i) Beneficios de los empleados a largo plazo 

 

La obligación neta de la Compañía en relación con beneficios a empleados a largo plazo, 

es el importe del beneficio futuro que los empleados han devengado a cambio de sus 

servicios en el período actual y en períodos anteriores. El beneficio es descontado para 

determinar su valor presente. Las nuevas mediciones se reconocen en resultados en el 

período en que surgen. 

 

(ii) Beneficios a empleados por terminación y retiro 

 

Los beneficios por terminación se reconocen como un gasto cuando está comprometido de 

manera demostrable, sin posibilidad real de dar marcha atrás, con un plan formal detallado 



 

ya sea para terminar la relación laboral antes de la fecha de retiro normal, o bien, a 

proporcionar beneficios por terminación como resultado de una oferta que se realice para 

estimular el retiro voluntario. 

 

Los beneficios por terminación para los casos de retiro voluntario se reconocen como un 

gasto sólo si la Compañía ha realizado una oferta de retiro voluntario, es probable que la 

oferta sea aceptada, y el número de aceptaciones se puede estimar de manera confiable. 

Si los beneficios son pagaderos a más tardar de 12 (doce) meses después del período de 

reporte, entonces se descuentan a su valor presente. 

 

En el caso de los planes de beneficios definidos, que incluyen prima de antigüedad y 

pensiones, su costo se determina utilizando el método de crédito unitario proyectado, con 

valuaciones actuariales que se realizan al final de cada período sobre el que se informa. 

Las remediciones, que incluyen las ganancias y pérdidas actuariales, el efecto de los 

cambios en el piso del activo (en su caso) y el retorno del plan de activos (excluidos 

los intereses), se refleja de inmediato en el estado de posición financiera con cargo o 

crédito que se reconoce en otros resultados integrales en el periodo en el que ocurren. Las 

remediciones reconocidas en otros resultados integrales se reflejan de inmediato en las 

utilidades acumuladas y no se reclasifica a resultados. Costo por servicios pasados se 

reconoce en resultados en el periodo de la modificación al plan. Los intereses netos se 

calculan aplicando la tasa de descuento al inicio del periodo de la obligación el activo o 

pasivo por beneficios definidos. Los costos por beneficios definidos se clasifican de la 

siguiente manera: 

 

• Costo por servicio (incluido el costo del servicio actual, costo de los servicios 

pasados, así como las ganancias y pérdidas por reducciones o liquidaciones). 

• Los gastos o ingresos por interés netos. 

• Remediciones. 
 
Cualquier obligación por indemnización se reconoce al momento que la Compañía ya no 

puede retirar la oferta de indemnización y/o cuando reconoce los costos de reestructuración 

relacionados. 

 

(iii) Beneficios a empleados a corto plazo. 

 

Las obligaciones por beneficios a los empleados a corto plazo se valúan sobre una base 

sin descuento y se cargan a resultados conforme se prestan los servicios respectivos. 

 

Se reconoce un pasivo por beneficios que corresponda a los empleados con respecto a 

sueldos y salarios, vacaciones anuales y licencias por enfermedad, planes de bonos en 



 

efectivo o reparto de utilidades en el periodo de servicio en que es prestado por el 

importe no descontado por los beneficios que se espera pagar por ese servicio. 

 

(iv)  Participación de los trabajadores en la utilidad (PTU). 

 

La PTU se registra en los resultados del año en que se causa y se presenta en el rubro de 

otros gastos e insumos de operación en el estado consolidado de utilidad integral. 

 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la PTU se determina con base en la utilidad fiscal 

conforme a la fracción I del artículo 9 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente a partir 

del 1° de enero de 2014. 

 

(v) Pagos basados en acciones. 

 

La Compañía estableció un programa de pagos basados en acciones liquidables mediante 

instrumentos de capital a ciertos empleados, reconociendo un gasto de operación en 

los estados consolidados de utilidad integral y un aumento en el capital contable, durante 

el período de adjudicación, al valor razonable de los instrumentos de capital otorgados.  

 

Las características de este plan establecen que se otorgaran acciones netas de retención de 

impuestos a los ejecutivos que cumplan con el criterio de adjudicación de permanecer en 

forma ininterrumpida en la Compañía durante las fechas de adjudicación del plan, tal y 

como se indica en la nota 18(b). 

 

 

(n) Provisiones 

 

Se reconoce una provisión si, como consecuencia de un evento pasado, la Compañía tiene 

una obligación legal o asumida presente que se pueda estimar de manera confiable, y es 

probable que requiera una salida de beneficios económicos para liquidar esa obligación. 

Las provisiones se determinan descontando los flujos futuros de efectivo descontados a 

una tasa antes de impuestos que refleja las evaluaciones de mercado actual del valor del 

dinero atribuible al factor tiempo y los riesgos específicos del pasivo. El efecto del descuento 

por el paso del tiempo se reconoce como costo financiero. 

 

(o) Impuestos a la utilidad. 

 

El impuesto a la utilidad incluye el impuesto causado y el impuesto diferido. El impuesto 

causado y el impuesto diferido se reconocen en resultados excepto que correspondan a 



 

una combinación de negocios, o partidas reconocidas directamente en el capital contable 

o en los otros resultados integrales. 

 

El impuesto a la utilidad causado calculado corresponde al impuesto sobre la renta (ISR) y 

se registra en los resultados del año en que se causa. El ISR se determina de acuerdo 

con los requerimientos legales y fiscales en México, aplicando las tasas de impuestos 

promulgadas o sustancialmente promulgadas a la fecha del reporte, y cualquier ajuste al 

impuesto a cargo respecto a años anteriores. 

 

El impuesto a la utilidad diferido se registra de acuerdo con el método de activos y 

pasivos, el cual compara los valores contables y fiscales de los activos y pasivos de la 

Compañía y se reconocen impuestos diferidos (activos o pasivos) respecto a las 

diferencias temporales entre dichos valores. No se reconocen impuestos por las siguientes 

diferencias temporales: el reconocimiento inicial de activos y pasivos en una transacción 

que no sea una adquisición de negocios y que no afecte al resultado contable ni fiscal, y 

diferencias relativas a inversiones en subsidiarias y negocios conjuntos en la medida en 

que es probable que no se revertirán en un futuro previsible. Adicionalmente, no se 

reconocen impuestos diferidos por diferencias temporales gravables derivadas del crédito 

mercantil o del reconocimiento inicial de otros activos y pasivos en una operación que no 

afecta el resultado fiscal ni el contable. Los impuestos diferidos se calculan utilizando las 

tasas que se espera se aplicarán a las diferencias temporales cuando se reviertan, con base 

en las leyes promulgadas o que se han sustancialmente promulgado a la fecha del reporte. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan si existe un derecho 

legalmente exigible para compensar los activos y pasivos fiscales causados, y 

corresponden a impuesto sobre la renta gravado por la misma autoridad fiscal y a la misma 

entidad fiscal, o sobre diferentes entidades fiscales, pero pretenden liquidar los activos y 

pasivos fiscales causados sobre una base neta o sus activos y pasivos fiscales se 

materializan simultáneamente. 

 

Se reconoce un activo diferido por pérdidas fiscales por amortizar, créditos fiscales y 

diferencias temporales deducibles, en la medida en que sea probable que en el futuro se 

disponga de utilidades gravables contra las cuales se puedan aplicar. Los activos diferidos 

se revisan a la fecha de reporte y se reducen en la medida en que la realización del 

correspondiente beneficio fiscal ya no sea probable. 

 

(p) Capital social 

 

(i) Acciones ordinarias 

 



 

Las acciones ordinarias se clasifican en el capital contable. Los costos incrementales que 

sean directamente atribuibles a la emisión de acciones ordinarias y opciones sobre acciones 

se reconocen como una deducción del capital contable, neto de efectos de impuestos. 

 

(ii) Recompra de acciones 

 

Cuando el capital social reconocido como capital contable se recompra, el monto de la 

contraprestación pagada, que incluye los costos directamente atribuibles, neto de efecto 

de impuestos, se reconoce como una reducción del capital contable. Las acciones que 

se recompran se clasifican como acciones de tesorería y se presentan como una deducción 

del capital contable. Cuando las acciones de tesorería se venden o se re-emiten con 

posterioridad, el monto recibido se reconoce como un incremento en el capital contable, y 

el excedente o déficit resultante de la transacción se transfiere a utilidades retenidas. 

 

(q)  Ingresos 

 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, 

teniendo en cuenta el importe estimado de devoluciones, rebajas y otros descuentos 

similares. 

 

La Compañía presta servicios al público en general. Los ingresos que percibe la Compañía 

son por; la venta de membresías que adquieren los socios del club por el uso de las 

instalaciones, las cuotas de mantenimiento mensuales, venta de algunos artículos y otros 

servicios prestados a los socios del club, así como por patrocinios y otros servicios 

comerciales a concesionarios. 

 

Los ingresos se reconocen en resultados cuando pueda estimarse confiablemente. 

Puede estimarse confiablemente cuando: (i) el monto de ingreso puede medirse, (ii) se 

transfieren los riesgos y beneficios de los bienes al comprador, (iii) la Compañía no retiene 

el control efectivo sobre los mismos, (iv) es probable que los beneficios económicos 

asociados con la transacción fluyan a la Compañía, y (v) los costos incurridos en la 

transacción, así como los costos para completar la transacción puedan ser medidos 

confiablemente. 

 

Los ingresos por venta de membresías se reconocen al momento de la venta que 

comúnmente coincide con la de su cobro, considerando que la misma únicamente permite 

al usuario, la pertenencia como miembro del club (socio), y todos los demás servicios, 

productos y cuotas de mantenimiento mensual, se registran por separado, cuando se 

devenga el servicio. 



 

 

Los ingresos diferidos o cobros anticipados por cuotas de mantenimiento de clubes en 

operación son reconocidos como ingresos diferidos en el estado consolidado de posición 

financiera y se reconocen en los resultados del ejercicio conforme se devengan los 

servicios. 

 

Los cobros anticipados por membresías y cuotas de mantenimiento de clubes en 

construcción (preventas) son reconocidos como ingresos diferidos en el estado de situación 

financiera, los ingresos por membresías se reconocen en los resultados del ejercicio 

conforme se lleva a cabo la apertura del club y los ingresos por cuotas de mantenimiento 

cuando se lleva a cabo la apertura del club o se devengan. 

 

Los ingresos diferidos o cobros anticipados por cuotas de mantenimiento son reconocidos 

como ingresos diferidos en el estado de situación financiera y se reconocen en los 

resultados del ejercicio conforme se devengan. 

 

Los ingresos por patrocinios comerciales se reconocen como un ingreso diferido en el 

momento de celebración de los contratos y se reconocen en los resultados del ejercicio 

conforme se devengan. 

 

 

(r) Ingresos y costos financieros 

 

Los ingresos financieros incluyen ingresos por intereses sobre fondos invertidos, se 

reconocen cuando es probable que los beneficios económicos fluyan hacia la Compañía y 

el importe de los ingresos pueda ser valuado confiablemente. Los ingresos por intereses se 

registran sobre una base periódica, con referencia al saldo insoluto y a la tasa de interés 

efectiva aplicable, la cual es la tasa que exactamente descuenta los flujos de efectivo 

estimados a recibir a lo largo de la vida esperada del activo financiero y lo iguala con el 

importe neto en libros del activo financiero en su reconocimiento inicial. 

 

Los costos financieros comprenden gastos por intereses sobre préstamos. Los costos de 

préstamos que no sean directamente atribuibles a la adquisición, construcción o producción 

de un activo calificable, se reconocen en resultados utilizando el método de interés efectivo. 

Los costos por préstamos atribuibles directamente a la adquisición, construcción o 

producción de activos calificables, los cuales requieren de un periodo de tiempo substancial 

hasta que están listos para su uso o venta, se adicionan al costo de esos activos durante 

ese tiempo hasta el momento en que estén listos para su uso o venta. 

 



 

Las ganancias y pérdidas cambiarias se reportan sobre una base neta en el estado de utilidad 

integral. 

 

 

(s) Utilidad por acción 

 

La compañía presenta información sobre la utilidad por acción (UPA) básica 

correspondiente a sus acciones ordinarias. La UPA básica se calcula dividiendo la utilidad 

o pérdida atribuible a los accionistas poseedores de acciones ordinarias de la Compañía 

entre el número promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación durante el 

período, ajustado por las acciones propias que se poseen. ( nota 19). 

 

 

(t) Transacciones con partes relacionadas  

 

(i) Compensaciones y prestaciones a funcionarios 

 

El monto total de las compensaciones pagadas por la Compañía a sus consejeros y 

funcionarios principales por el ejercicio social concluido al 31 de diciembre del 2017 y 2016, 

fue aproximadamente de $24,301 y $26,542, respectivamente. Esta cantidad incluye los 

emolumentos determinados por la Asamblea General de Accionistas de la Compañía por el 

desempeño de sus cargos durante dicho ejercicio, así como sueldos y salarios pagados a 

sus funcionarios principales. 

 

La Compañía continuamente revisa los sueldos y bonos a fin de ofrecer a sus empleados 

condiciones competitivas de compensación en le mercado 

 

 

(u) Pronunciamientos normativos emitidos recientemente 

IFRS 9 Instrumentos Financieros 
 
La IFRS 9 emitida en noviembre de 2009 introduce nuevos requerimientos para la 

clasificación y medición de activos financieros. La IFRS 9 fue posteriormente 

modifica en octubre de 010 para incluir requerimientos para la clasificación y 

medición de pasivos financieros y para su baja, y en noviembre de 2014 para incluir 

nuevos requerimientos generales para contabilidad de coberturas. Otras 

modificaciones a la IFRS 9 fueron emitidas en julio de 2014 principalmente para 

incluir a) requerimientos de deterioro para activos financieros y b) modificaciones 

limitadas para los requerimientos de clasificación y medición al introducir la 



 

categoría de medición de “valor razonable a través de otros resultados integrales” 

(“FVTOCI”, por sus siglas en inglés) para algunos instrumentos simples de deuda. 

 

Los principales requerimientos de la IFRS 9 se describe a continuación: 

 

• Todos los activos financieros reconocidos que están dentro del alcance de 

la IFRS 9 Instrumentos Financieros deben ser posteriormente medidos al 

costo amortizado o al valor razonable. Específicamente, las inversiones de 

deuda en un modelo de negocios cuyo objetivo es cobrar los flujos de 

efectivo contractuales y que tengan flujos de efectivo contractuales que sean 

exclusivamente pagos de capital e intereses sobre el capital en circulación 

generalmente se miden a costo amortizado al final de los períodos contables 

posteriores. Los instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de 

negocios cuyo objetivo es alcanzando mediante la cobranza de los flujos de 

efectivo y la venta de activos financieros, y que tengan términos 

contractuales para los activos financieros que dan origen a fechas 

especificas para pagos únicamente de principal e intereses del monto 

principal, son generalmente medidos a FVTOCI. Todas las demás 

inversiones de deuda y de capital se miden a sus valores razonables al final 

de los periodos contables posteriores. Adicionalmente, bajo IFRS 9, las 

entidades pueden hacer la elección irrevocable de presentar los cambios 

posteriores en el valor razonable de una inversión de capital (que no es 

mantenida con fines de negociación ni contraprestación contingente 

reconocida por un adquiriente en una combinación de negocios) en otros 

resultados integrales, con ingresos por dividendos generalmente 

reconocidos en la (pérdida) utilidad neta del año. 

 

• En cuanto a los pasivos financieros designados a valor razonable a través 

de resultados, la IFRS 9 requiere que el monto del cambio en el valor 

razonable del pasivo financiero atribuible a cambios en el riesgo de crédito 

de dicho pasivo sea presentado en otros resultados integrales, salvo que el 

reconocimiento de los efectos del cambio en el riesgo de crédito del pasivo 

que sea reconocido en otros resultados integrales creara o incrementara una 

discrepancia contable en el estado de resultados. Los cambios en el valor 

razonable atribuibles al riesgo de crédito del pasivo financiero no se 

reclasifican posteriormente al estado de resultados. Anteriormente conforme 

a IAS 39, el monto completo del cambio en el valor razonable del pasivo 

financiero designado como a valor razonable a través de resultados se 

presentaba en el estado de resultados. 



 

 

• En relación con el deterioro de activos financieros, la IFRS 9 requiere sea 

atizados el modelo de pérdidas crediticias esperadas, en lugar de las 

pérdidas crediticias incurridas como lo indica la IAS 39. El modelo de 

pérdidas crediticias incurridas requiere que la entidad reconozca en cada 

período de reporte de pérdidas crediticias esperadas y los cambios en el 

riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial. En otras palabras, no es 

necesario esperar a que ocurra una afectación en la capacidad crediticia 

para reconocer la pérdida. 

 

• Los requerimientos de contabilidad de cobertura tienen tres mecanismos de 

contabilidad de coberturas disponibles actualmente en la IAS 39. Conforme 

a la IFRS 9, se ha introducido una mayor flexibilidad para los tipos de 

instrumentos para calificar en contabilidad de coberturas, específicamente 

ampliando los tipos de instrumentos que califican y los tipos de los 

componentes de riesgo de partidas no financieras que son elegibles para 

contabilidad de cobertura. Adicionalmente, las pruebas de efectividad han 

sido revisadas y remplazadas con el concepto de “relación económica”. En 

adelante no será requerida la evaluación retrospectiva de la efectividad, y se 

han introducido requerimientos de revelaciones mejoradas para la 

administración de riesgos de la entidad. 

 

La administración no anticipada que la aplicación de los requerimientos de contabilidad de 

cobertura de la IFRS 9 tendrá un impacto significativo en los estados financieros 

consolidados de la Entidad. 

IFRS 15 
 

En mayo de 2014 se emitió la IFRS 15 que establece un solo modelo integral para ser 
utilizado por la entidades en la contabilización de ingresos provenientes de contratos con clientes, 
cuando entre en vigor la IFRS 15 reemplazará las guías de reconocimiento de ingresos actuales 
incluidas en la IAS 18 Ingresos, IAS 11 Contratos de Construcción, así como sus interpretaciones. 
 

El principio básico de la IFRS 15 es que una entidad debe reconocer los ingresos que 

representen la transferencia prometida de bienes o servicios a los clientes por los montos 

que reflejen las contraprestaciones que la entidad espera recibir a cambio de dichos bienes 

o servicios. Específicamente, la norma introduce un enfoque de cinco pasos para reconocer 

los ingresos: 

 

Paso 1: Identificación del contrato o contratos con el cliente 

Paso 2:  Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato; 



 

Paso 3:  Determinar el precio de la transacción; 

Paso 4  Asignar el precio de la transacción a cada obligación de desempeño en el 

contrato; 

Paso 5:  Reconocer el ingreso cuando la entidad satisfaga la obligación de 

desempeño. 

 

Conforme a IFRS 15, una entidad reconoce el ingreso cuando se satisface la obligación, es 

decir, cuando el “control” de los bienes o los servicios subyacentes de la obligación de 

desempeño ha sido transferido al cliente. Asimismo, se han incluido guías en la IFRS 15 

para hacer frente a situaciones específicas. Además, se incrementa la cantidad de 

revelaciones requeridas.  

 

En abril del 2016, el IASB emitió aclaraciones a la IFRS 15 en relación a la identificación de 

las obligaciones de desempeño, consideraciones respecto de “principal “ vs “ agente”, así 

como guías para el tratamiento de licencias. 

 

Además de proporcionar mayores revelaciones sobre las transacciones de ingresos de la 

Entidad, la administración no prevé que la aplicación de la IFRS 15 tenga un impacto 

significativo en los estados de posición financiera y/o en la utilidad o pérdida del año en la 

Entidad. 

 

IFRS 16 Arrendamientos 
 

IFRS 16 introduce un modelo integral para la identificación de los contratos de 

arrendamiento y su tratamiento contable en las posturas del arrendatario y arrendador. 

La IFRS 16 Arrendamiento fue publicada en enero de 2016 y sustituye a la IAS 17 

Arrendamientos actual. Así como las interpretaciones relacionadas cuando ésta entre en 

vigor. 

 

La IFRS 16 distingue los arrendamientos y los contratos de servicios sobre la base de si 

un activo identificado es controlado por un cliente. "Las distinciones de los arrendamientos 

operativos (fuera de balance) y los arrendamientos financieros (en el balance general) 

se eliminan para la contabilidad del arrendatario y se sustituyen por un modelo en el que 

los arrendatarios deben reconocer un activo de derecho de uso y un pasivo 

correspondiente. (Es decir, todos en el estado de situación financiera), excepto los 

arrendamientos a corto plazo y los arrendamientos de activos de bajo valor. 

 

El activo de derecho de uso se calcula inicialmente al costo y posteriormente se mide al 

costo (con ciertas excepciones) menos la depreciación acumulada y las pérdidas por 



 

deterioro, ajustadas para cualquier revaluación del pasivo por arrendamiento. El pasivo 

por arrendamiento se mide inicialmente al valor presente de los pagos mínimos del 

arrendamiento, así como al impacto de las modificaciones de arrendamiento, entre otros. 

Además, la clasificación de los flujos de efectivo también se verá afectada ya que los 

pagos por arrendamiento operativo según la IAS 17 se presentan como flujos de efectivo 

operativos; mientras que en el modelo IFRS 16, los pagos de arrendamiento se dividirán 

en un principal y una porción de intereses que se presentarán como flujo de efectivo de 

financiamiento y operación respectivamente. 

 

En contraste con la contabilidad del arrendatario, la IFRS 16 sustancialmente lleva adelante 

los requisitos de contabilidad del arrendador en la IAS 17 y continúa requiriendo que un 

arrendador clasifique un arrendamiento como un arrendamiento operativo o un 

arrendamiento financiero. 

 

Además, la IFRS 16 requiere revelaciones extensas. 

 

Sin embargo, un arrendatario podrá elegir contabilizar los pagos de arrendamiento como 

un gasto en una base de línea recta en el plazo del arrendamiento, para contratos con 

término de 12 meses o menos, los cuales no contengan opciones de compra (esta elección 

es hecha por clase de activo); y para contratos donde los activos subyacentes tengan un 

valor que no se considere significativo cuando son nuevos, por ejemplo, equipo de oficina 

menor o computadoras personales (esta elección podrá hacerse sobre una base individual 

para cada contrato de arrendamiento). 

 

La IFRS 16 establece distintas opciones para su transición, incluyendo aplicación 

retrospectiva o retrospectiva modificada donde el periodo comparativo no se reestructura. 

 

Además de proporcionar mayores revelaciones sobre las transacciones de arrendamientos 

de la Entidad, la administración se encuentra en proceso de evaluar los efectos e impacto 

que confieren a la aplicación de la IFRS 16 en los estados de posición financiera y/o en la 

utilidad o pérdida del año de la Entidad. 

 

Modificaciones a la IFRS 2 Clasificación y medición de transacciones por pagos 
basados en acciones. 
 
Las modificaciones aclaran lo siguiente: 

 

1. Al estimar el valor razonable de un pago basado en acciones liquidado en 

efectivo, la contabilización de los efectos de las condiciones de irrevocabilidad y 



 

de no irrevocabilidad debe seguir el mismo enfoque que para los pagos basados 

en acciones liquidados con acciones. 

 

2. Cuando la ley o regulación fiscal requiere a una entidad de retener un número 

determinado de instrumentos de capital igual al valor monetario de la obligación 

tributaria del empleado para cumplir con la obligación tributaria del empleado 

que luego es remitido a la autoridad fiscal, es decir, el acuerdo de pago basado 

en acciones tiene una <<Liquidación neta>>, dicho acuerdo debería clasificarse 

como liquidado en forma de capital en su totalidad, siempre que el pago basado 

en acciones hubiera sido clasificado como liquidado por capital si no incluía la 

característica de liquidación neta. 

 

3. La modificación de un pago basado en acciones que cambie la transacción de 

la liquidación en efectivo a la liquidación de capital debe tenerse en cuenta de la 

siguiente manera: 

 

(i) el pasivo original es dado de baja; 

(ii) el pago basado en acciones con liquidación de acciones se reconozca a 

la fecha de modificación del valor razonable del instrumento de 

patrimonio concedido en la medida en que los servicios hayan sido 

prestados hasta la fecha de modificación; y 

(iii) cualquier diferencia entre el importe en libros del pasivo en la fecha de 

modificación y el importe reconocido en el patrimonio neto debe ser 

reconocido en resultados inmediatamente. 

Las modificaciones entran en vigor para los períodos anuales de información que 

comiencen a partir del 1 de enero de 2018 con la aplicación anticipada permitida.  Se aplican 

disposiciones específicas de transición.  Los administradores de la Compañía no prevén 

que la aplicación de las modificaciones en el futuro tendrá un impacto significativo en los 

estados financieros consolidados de la Compañía, ya que la Compañía no tiene acuerdos 

de pagos basados en acciones liquidados en efectivo ni ningún tipo de retención fiscal con 

impuestos en relación con los pagos basados en acciones. 

 

Mejoras anuales a las IFRS Ciclo 2014-2016 
 

Las mejoras anuales incluyen modificaciones a la IFRS 1 y a la IAS 28 que aún no son 

obligatorios para la Entidad.  El paquete también incluye modificaciones a la IFRS 12 para 

las cuales su aplicación es obligatoria para la Entidad en el año en curso – vea la nota 2.1 

para detalles de la aplicación. 

 



 

Las modificaciones a la IAS 28 aclaran que la opción para una organización de capital de 

riesgo y otras entidades similares para medir las inversiones en asociadas y negocios 

conjuntos a Fair Value Through Profit or Loss (FVTPL) está disponible por separado por 

cada asociada o negocio conjunto y la elección se debe hacer en el reconocimiento inicial 

de la asociada o negocio conjunto.  Con respecto a la opción para una entidad que no es 

una entidad de inversión (EI) para mantener la medición del valor razonable para sus 

asociadas y negocios conjuntos que son EI cuando reconocen el método de la participación, 

las enmiendas hacen una aclaración similar de que esta opción está disponible para cada 

EI, asociada o negocio conjunto de la EI.  Las enmiendas se aplican retrospectivamente 

con la aplicación anticipada permitida. 

 

Tanto las enmiendas a la IFRS 1 como a la IAS 28 entran en vigor para los períodos anuales 

que comiencen a partir del 1 de enero de 2018.  La administración de la Entidad no prevé 

que la aplicación de las enmiendas en el futuro tendrá algún impacto en los estados 

financieros consolidados de la Entidad ya que la Entidad no es una adoptante inicial de las 

IFRS ni una organización de capital riesgo.  Además, la Entidad no tiene ninguna asociada 

o empresa conjunta que sea una entidad de inversión. 

 

IFRIC 22 Transacciones en moneda extranjera y consideración anticipada 
 
La IFRIC 22 se refiere a cómo determinar la “fecha de la transacción” para determinar el 

tipo de cambio que se utilizará en el reconocimiento inicial de un activo, un gasto o un 

ingreso cuando la contraprestación por ese concepto haya sido pagada o recibida por 

anticipado en moneda extranjera que resultó en el reconocimiento de un activo no 

monetario o de un pasivo no monetario (por ejemplo, un depósito no reembolsable o un 

ingreso diferido). 

 

La Interpretación especifica que la fecha de transacción es la fecha en la que la entidad 

reconoce inicialmente el activo no monetario o el pasivo no monetario que surge del pago 

o recibo de la contraprestación anticipada.  Si hay varios pagos o recibos por adelantado, 

la Interpretación requiere que una entidad determine la fecha de transacción para cada 

pago o recibo de la contraprestación anticipada. 

 

La Interpretación entra en vigor para periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 

enero de 2018 con la aplicación anticipada permitida.  Las entidades pueden aplicar la 

Interpretación de forma retrospectiva o prospectiva.  Se aplican disposiciones específicas 

de transición a la aplicación prospectiva. 

 



 

La Administración de la Entidad estima que la aplicación de las modificaciones tendrá un 

impacto en los estados financieros consolidados de la Entidad.  Esto se debe a que la 

Entidad ya contabiliza transacciones que implican el pago o la recepción de una 

contraprestación anticipada en una moneda extranjera de una manera que sea consistente 

con las modificaciones. 

 

c) El Consejo de Administración ha participado activamente en la administración de la 

Sociedad, desempeñando sus funciones conforme lo establece la legislación 

correspondiente. Para ello hemos celebrado reuniones de trabajo trimestralmente, en 

donde se analizan todas las operaciones realizadas por la Sociedad y la información 

financiera al cierre de cada mes, se toman decisiones y se dan recomendaciones a la 

Dirección de la Sociedad. Es importante destacar que una de las principales funciones del 

Consejo de Administración es orientar las diferentes políticas de la sociedad, los Miembros 

del Consejo de Administración actúan como asesores en la organización y desempeñan su 

función con base en la información sobre la sociedad que les es proporcionada, sus 

experiencias, y conocimientos, lo cual enriquece la correcta toma de decisiones por parte 

del órgano de dicho órgano de administración. 

 

Adicionalmente, el órgano de administración realiza funciones de enlace con los accionistas 

destacando que sus miembros actúan como un instrumento de control que supervisa la 

gestión llevada a cabo por los directivos de la sociedad, para enriquecer las funciones del 

órgano de administración se cuenta con la presencia de miembros independientes, los 

cuales son profesionales con un reconocido prestigio en diferentes campos. 

 

Por último, el Consejo de Administración salvaguarda los intereses también de los 

accionistas minoritarios, evitando que la divergencia de intereses existente entre 

accionistas mayoritarios y minoritarios conduzca a un perjuicio de éstos últimos. 

 

 

__________________________________ 

Héctor Antonio Troncoso Navarro  

Presidente del Consejo de Administración 

 

 

___________________________________ 

Alfredo Sánchez Torrado 

Presidente Comité de Auditoría 
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Ciudad de México, Distrito Federal, a 24 de abril de 2018 
 
 
A la Asamblea de Accionistas 
de Grupo Sports World, S.A.B. de C.V. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 56 de la Ley del Mercado de Valores y en el artículo 60, fracción 
III de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y otros participantes del 
mercado de valores (la “Circular Única de Emisoras”), por acuerdo del Consejo de Administración de Grupo 
Sports World, S.A.B. de C.V. (la “Sociedad”), presento a esta Asamblea el informe del Consejo de 
Administración sobre las operaciones de adquisición y colocación de acciones propias realizadas por la 
Sociedad en el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2017. 
 
1. Resumen de Operaciones de Adquisición y Colocación de Acciones Propias. 
 
A continuación, se presenta un resumen mensual de las operaciones de adquisición y colocación de acciones 
que realizó la Sociedad en el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2017. 
 

 
 

 
2. Procedimiento para la Concertación de Operaciones de Adquisición y Colocación de Acciones Propias. 
 
Las operaciones de adquisición y colocación de acciones propias se han realizado en cumplimiento a las 
disposiciones aplicables de la Ley del Mercado de Valores, la Circular Única de Emisoras y las Políticas de 
Adquisición y Colocación de Acciones Propias de la Sociedad, aprobadas por el Consejo de Administración (las 
“Políticas”). 

Acciones Precio Importe Comisiones IVA Importe Neto

Saldo Inicial 1,839,762 $19.05 $35,049,929 $331,073 $52,972 $35,433,974

Enero 10,000 $15.47 $154,698 $309 $50 $155,057

Febrero 31,820 $15.46 $491,926 $984 $157 $493,068

Marzo 187,505 $16.91 $3,171,534 $5,337 $854 $3,177,725

Abril 52,500 $16.92 $888,283 $1,332 $213 $889,829

Mayo 297,000 $16.95 $5,034,315 $8,145 $1,303 $5,043,763

Junio 43,344 $16.91 $733,083 $3,324 $532 $736,938

Julio -246,000 $16.35 -$4,021,765 $11,450 $1,832 -$4,008,483

Agosto 168,313 $17.00 $2,861,188 $9,471 $1,515 $2,872,175

Septiembre 35,521 $18.04 $640,708 $5,276 $844 $646,828

Octubre 33,717 $17.12 $577,287 $1,288 $206 $578,782

Noviembre -17,740 $17.12 -$303,778 $2,402 $384 -$300,991

Diciembre 18,505 $17.75 $328,495 $657 $105 $329,257

Total 2017 614,485 $17.18 $10,555,975 $49,976 $7,996 $10,613,948

Saldo Final 2,454,247 $18.58 $45,605,905 $381,049 $60,968 $46,047,922



 

 

 
 
 
Conforme a lo establecido en las Políticas, la Sociedad designó a diversos directivos relevantes como 
funcionarios autorizados (“Funcionarios Autorizados”) para tomar decisiones respecto de la adquisición o 
colocación de acciones propias.  Los Funcionarios Autorizados, en la toma de decisiones, observaron las 
obligaciones, lineamientos y requisitos que impone la legislación aplicable respecto de operaciones realizadas 
con acciones propias. Adicionalmente, la Sociedad designó a diversos funcionarios como responsables de 
llevar a cabo las operaciones con acciones propias que autoricen los Funcionarios Autorizados y dar los avisos 
a que se refiere el artículo 56, fracción VI de la Circular Única de Emisoras (los “Funcionarios Operativos”). En 
el ejercicio de sus facultades, los Funcionarios Operativos llevaron a cabo las operaciones con acciones propias 
autorizadas por los Funcionarios Autorizados y presentaron los avisos correspondientes conforme a la 
legislación aplicable. 
 
La Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el 27 de abril de 2017 aprobó 
que el monto máximo de recursos que la Sociedad podría destinar a la adquisición de acciones propias durante 
el ejercicio social comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2017, y hasta la fecha en que se 
celebre la siguiente Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, fuera de 
$182’000,000.00 M.N. (ciento ochenta y dos millones de pesos 00/100 Moneda Nacional).  Las operaciones 
con acciones propias realizadas por la Sociedad durante el ejercicio social de 2017 se encuentran dentro del 
monto máximo autorizado por la Asamblea de Accionistas. 
 
3.         Asignación de Acciones Propias destinadas a Planes de Acciones para Empleados. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 60, fracción II de la Circular Única de Emisoras, se informa a la 
Asamblea de Accionistas que en función al plan de acciones implementado en el año 2012 el cual está 
conformado por 1,754,143 acciones propias, en el 2017 la Sociedad asignó 16,325 acciones. Al 31 de diciembre 
de 2017 la Sociedad ha asignado 1,438,840 acciones propias y aún permanecen 315,303 acciones en el 
fideicomiso constituido para tal fin. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
_____________________________________ 
Héctor Antonio Troncoso Navarro 
Presidente del Consejo de Administración de 
Grupo Sports World, S.A.B. de C.V.  

 

 




